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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc512340965][bookmark: _Toc527041797]INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga. 
CAMBIO DE MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, JUSTIFICACIÓN. La modalidad de entrega y la forma de envío de la información se hará preferentemente como haya señalado el solicitante. Solo en los casos en que esto no sea posible, el SUJETO OBLIGADO podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de treinta (30) de septiembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02603/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por--------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc51689801]ANTECEDENTES

1. El día diecisiete (17) de junio de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 01062/IXTAPAN/IP/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“El nombramiento del C. JOSÉ LUIS VÁZQUEZ GAMBOA, como Contralor Interno Municipal de Ixtapan de la sal, México.” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El veintinueve (29) de julio de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando el documento electrónico denominado IXTAPAN-CT-0017EXT-2020 y, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Diecisieteava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha veinte de julio de dos mil veinte, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.” (sic)

· IXTAPAN-CT-0017EXT-2020: Contiene el acta de la Diecisieteava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del 20 de julio de 2020, mediante la cual enlista una serie se solicitudes de acceso a la información pública, para que, de manera conjunta, al coincidir el recurrente y el Sujeto Obligado, se realice un cambio de modalidad, para que la información solicitada se le proporcione in situ, el acuerdo es confirmado por el Comité de Transparencia.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “El acta del comité de transparencia" (Sic); y

Razones o Motivos de inconformidad: “El cambio de modalidad de entrega de la información solicitada, ya que el comité de transparencia carece de atribuciones conforme al artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para hacerlo, lo que vulnera el principio de legalidad constitucional; así como, la transgresión a mi derecho humano acceso a la información de manera gratuita, en virtud que el sujeto obligado pretende cobrarme la información. Debo resaltar, que lo que busca el sujeto obligado a través del presidente municipal y la titular de transparencia, es identificar a quienes le estamos solicitando la información y documentación, pues así lo han venido manifestando, diciendo que una vez que descubran quien les solicita información, no se la va a acabar, que se va a arrepentir, lo cual constituye una clara amenaza a nuestras personas e infracción a la ley, pues no deben andar investigando quien les solicita información, solicito sean sancionados por estas amenazas y actitudes, no debe pasar desapercibido para éste órgano garante que con la actitud del sujeto obligado se vulnera mi derecho humano de acceso anónimo y gratuito a la información, pues además, que me quiere identificar, pretende cobrarme la información solicitada en un claro afán de inhibir este derecho humano.” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado como el recurrente fueron omisos en realizar manifestaciones, se inserta imagen de referencia.

[image: ]
7. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

8. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

1. El día catorce (14) de septiembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

[bookmark: _Toc51689802]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc51689803]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc51689804]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el veintinueve (29) de julio de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del tres (3) al veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc51689805]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. El recurrente solicitó el nombramiento del Contralor Interno Municipal.

1. En respuesta, el Sujeto Obligado realizó un cambio de modalidad para entregar la información in situ. El recurrente se inconformó por el cambio de modalidad.

1. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I, VIII y X del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si resulta procedente el cambio de modalidad propuesto por el Sujeto Obligado.



[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc51689806]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

[bookmark: _Toc51689807][bookmark: _Toc34911390]III. De la fuente obligacional

17. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requirió información relativa al nombramiento del Contralor Interno.

18. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo, en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que, en ningún momento negó contar con la información, sino por el contrario, manifestó que sería entregada in situ.

I. [bookmark: _Toc51089566][bookmark: _Toc51689808]Del cambio de modalidad.
1. Es importante mencionar que el particular al momento de formular su solicitud de información, manifestó que requiere la información a través del SAIMEX, sin embargo, el Sujeto Obligado refirió que pone a su disposición la información solicitada mediante consulta directa, para tal efecto deberá acudir a sus oficinas.
 
1. Cabe mencionar que el Sujeto Obligado para justificar el cambio de modalidad, manifestó lo siguiente:

[image: ] 
1. El argumento del Sujeto Obligado se basa en la carga excesiva de trabajo que supera las capacidades técnicas, administrativas y humanas para cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia, dentro de los plazos establecidos, toda vez que, únicamente cuenta con 3 servidores públicos y, para entregar la información solicitada se requiere analizar, procesar y elaborar versiones públicas, aunado a que recientemente se les han formulado numerosas solicitudes de información, en consecuencia, se encuentran imposibilitados para cumplir con los requerimientos en el plazo previamente establecido.

1. Se determina que lo anterior actualiza lo dispuesto en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

1. Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio número 8/2013, y 02/2004 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. “

Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos.”
(Énfasis añadido)
1. Por lo anterior, es necesario referir que existe causa justificada para realizar el cambio de modalidad para la entrega de la información y se hizo de conocimiento al recurrente, a través de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. 

1. Además, el acuerdo que emitió el Sujeto Obligado cumple con los requisitos que establece la normatividad en materia, al señalar lo siguiente:


[image: ]
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1. El Sujeto Obligado brida los elementos necesarios para realizar la consulta directa de la información, tal como horario de atención, dirección, entre otra información necesaria para el pleno acceso a la información. Por lo anterior se determina CONFIRMAR la respuesta, toda vez que resulta procedente el cambio de modalidad.

27. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc51689809]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02603/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal a la solicitud 01062/IXTAPAN/IP/2020
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149][bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------------, la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento del ----------------------------------------que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.  
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA  DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	








Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta (30) de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 02603/INFOEM/IP/RR/2020. 
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1. Lo Consulta Dirocta de la Informacion se llevar a cabo en las oficis de la Unidad de J
Transparenciaendiecién: Call Prolongacién 16 e septiembre, Coonia bdapt,xapan de a
Sal, Mésico, CP. 51900, en un horaio de lunes a viemes de 1000 am 1600 horas.

2. El Solictante deberd presentarse en Unidad de Transparencia. / V
3. La Unidad de Transparencia le requiere al Solicitante presentarse con una mmmm@/
oficial vigente, con el propdsit de realizar su registo. \

4. Se le hace saber al Solante que, al momento en que realice a consulta de a informacion
requerida, ser asisido por una persona que se encuenire adscita a la Unidad de
Transparencia.

5. Por ofro lado, se le informa al Soliitante que existen diversas medidas técnicas, fisicas y
adminisiraivas,las cuales fesultan necesarias para garantizar la integridad de la informacion @
consulta, de confomidad con las caracteristicas especificas del documento solictado; dichas
medidas consisten enlas siguientes

a) Contar con intalaciones y mobilario adecuado para asegurar anto a integridad de los
documentos a consultar, como para proporcionar al Solctante las mejores condiciones
para poder llevar a cabo a consuta directz;

b) Equipoy personal de viglancia

) Plan de accion contra obo o vandalismo;

) Extintores de fuego de gas nocuo;

€) Registo e dentifcacion del personal autorizado para el ratamiento de los documentos
o expedientes a revisar;

1) Registo e identficacion de los partculares aulorizados para levar a cabo la consulta <

diecta 3

6. Deigual manera, se e indica al Solicitante que, no debe introducirningGn objeto al area dispuesta K
para la consulta d Ia informacion, que pueda poner en resgo a integridad de la misma, taes 2/
como alimentos, liquidos u otros similares, asi como, sustancias o dispositivos inflamables. 252X
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GOBIERNO MUNICIPAL - 2018-2021

'DEL 20 DE JULIO DF2020
ACTANUMERO: IXTASALICTIOITEXTR020

ACTA DE LA DIECISIETEAVA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA /V

7. Resulta indispensable puntuaizare al Soficitante que el érea de consulta contaré con material
de papeleria, es dect, boligrafos, [4pces y papel, en caso de que el Solitante lo equiefa. /

k‘\
|

8. Para ol caso de que documentos contengan partes o secciones clasiicadas como resewasﬁ:
confidenciales, el personal adscrit a la Unidad de Transparencia lo haré del conocimiento el
partcular, previo a acceso a la nformacién; en consecuencia, s le mosirar a resolucien)
debidamente fundada y motivada, emiida por este Comits de Transparencia, en la que se
clasficaron Ias partes 0 secciones que no podrén defarse aa vista \

No omito mencionar, que la Unidad de Transparencia tendré disponible de manera parcial, una
primera parte de atencién a solicitudes de acceso a la informacion, es decir se atenderdn las
primeras  diez  siguientes:  O10ST/IXTASALIPI2020,  O10SB/IXTASALIPI2020,
01059/XTASALIIPI2020, 01060/IXTASAL/IPI2020, 01061/XTASAL/IP/2020, 01062/IXTASALIPI2020,
01063/IXTASALIPI2020, 01064/XTASALIPI2020, 01068/XTASAL/IPI2020 y
01069/IXTASALI/IPI2020, y una vez que el ciudadano acuda a eslas oficinas de la Unided de
Transparencia, y se haga a enirega de a nformacion se procederd a dar respuesta aas siguientes diez
y asi sucesivamente, hasta dar conclusicn a las soliciudes mencionadas con anteriordad

Asimismo es importante manifestare que la Unidad de Transparencia tendré disponible a informacion
durante un plazo minimo de 60 dias habiles posteriores, contados a part de que las autoridades
sanitarias corespondientes deteminen Ia reanudacién de actvidades gubernamentales, ello con la \
finalidad de garaniizar en fodo momento s medidas de prevencién & higiene correspondiente, se darén

por concluidas las solicitudes y se proceders, de ser el caso, a la destruccion del maeria en el que se
reprodujo Ia informacion; ylo en su caso una vez que el Instuto de Transparencia y Acoeso a la
Informacién Piblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipos reinicien sus

propias actidades.

De acuerdo con el articulo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Piblica del Estado ,’j
de México y Municipios, la Unidad de Transparencia tendra disponible Ia informacion respectiva, e
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

01062/IXTASAL/IP/2020
Folio Recurso de Revision: 02603/INFOEM/IP/RR/2020
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Regresar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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01293/IXTASAL/IP/2020, 01294/IXTASAL/IP/2020, 01295/IXTASAL/IP/2020, 01296/IXTASAL/IP/202!
01297/IXTASALIIP/2020, 01298/IXTASAL/IP/2020, 01299/IXTASAL/IP/2020

01300/IXTASAL/IP/2020.

Del

andlisis realizado a las solicitudes de acceso a la informacion publica referidas, se advierte que el |
particular desea tener acceso via SAIMEX diversa informacion, de los cuales implica el anélisis, estudio |

o procesamiento de documentos y elaboracion de versiones publica; asi como, proyectos para su

clasifi
tender dichos requerimientos, cabe hacer mencién que esta Unidad de Transparencia cuenta con 3

a

ificacion, lo que implica destinar un nimero significativo de dias, horas y personal exclusivo para

servidores publicos para dar atencion a las solicitudes de acceso informacion publica, lo que impediria la
realizacion de las demas actividades o atribuciones a cargo de este Sujeto Obligado, dafiando
notoriamente el cumplimiento de sus atribuciones.

De
excl

manera que, que no se cuenta con una estructura humana y material para dar atencion
usivamente a dichas solicitudes. Por lo que es insuficiente el personal asignado para su elaboracion

y de efectuarla con los recursos implicaria distraer al personal de las funciones sustantivas que se tienen
encomendadas por los diferentes ordenamientos legales aplicables al ayuntamiento de Ixtapan de la Sal,

México.
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